
SECRETARIA DE 

EDUCACION 

ESTADO DE ZACATECAS 

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADMISIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
CICLO ESCOLAR 2022-2023 

La Secretaría d e Educación Pública, la Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas 
a t ravés d e la Dirección de Educación Media y Superior y el Colegio de Bachilleres del 
Est ado d e Zacatecas, para desarrollar el proceso de admisión en ed ucación media 
superior para las f unciones docente y técn ico docente, a efecto de contar con maestras y 
maestros con los conocimientos y aptitudes necesarios para contribui r al desarrollo 
integra l y máximo logro de aprendizaje de los educandos; de conformidad con el art ícu lo 
3o, párrafos séptimo y octavo, d e la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artícu los 12, 16, fracción VIII, y 57 de la Ley General del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros; 30 f racción 11,40 de la Ley de Educación del Estado 
de Zacatecas y 9 y 10 de la Ley q ue crea e l Colegio de Bachi lleres del Estado de Zacatecas 
y el Acuerdo que contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la rea lización del 
proceso d e ad misión en educación media su perior, ciclo escolar 2022-2023 (en lo 
subsecuent e, el Acuerdo) 

CONVOCA 

A t oda persona que decida voluntariamente participar en el proceso de admisión en 
educación media superior, ciclo escolar 2022-2023, de conform idad con el Acuerdo, y las 
siguientes: 

BASES 

PRIMERA. REQUISITOS PARA LA PARTICIPACIÓN. 

Las personas que decidan participar en este proceso de admisión deberán c umpli r los 
requisitos que se indican en e l artículo 9 del Acuerdo, que son los siguientes: 

l. Acreditar estudios de licenciatura; 

11. Cubri r el perfil afín a la d iscip lina, módulo, ta ller, laboratorio, actividad art ística, 
cultural o deportiva a la que aspira; 

111. Acreditar el curso de exploración de habi lidades para la docencia en 
Educación Media Superior. Podrá registrarse del 15 al 27 de febrero del 2022 a 
través de la liga electrónica https://ehdms.anuies.mx. Se consideran válidos 
para este proceso los rea lizados y acreditados en el año 2020 en adelante. 

IV. Contar con certificado CEN NI nivel12 o superior vigente, para las personas que 
aspiren a la función docente en la disciplina de Lengua Adicional al Español 
(inglés); 

V. Acredita r la comprensión lectora de una lengua distinta a la propia, 
preferentemente inglés, y 

VI. Acreditar el manejo y dominio del lenguaje y cu ltura d igit ales, mediante la 
constancia del Diplomado de habilidades digitales para la docencia. Podrá 
registrarse a través de IJ ligJ electrónica 
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https://desarrolloprofesionaldocente.sems.gob.mx/procesodeadmision. Se 
consideran vál idas para este proceso las expedidas de 2021 en adelante. 

Para los casos previstos en las fracciones 111 y VI, la Unidad del Sistema para la Carrera de 
las Maestras y los Maestros, a través de los medios de comunicación que estime 
pertinentes, informará los mecanismos para que la persona participante tenga la 
oportunidad de acreditarlos. 

SEGUNDA. PLAZAS DISPONIBLES. 

Las plazas vacantes materia de este proceso serán las que publique el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas para su consulta en https://cobaezac.edu.mx/. 
Además, serán las registradas en el Sistema Abierto y Transparente de Asignación de 
Plazas, a partir dell de junio de 2022 y hasta ell6 de mayo de 2023. 

TERCERA. PERFIL PROFESIONAL A CUBRIR POR LAS PERSONAS PARTICIPANTES. 

Los perfiles profesionales a cubrir por las personas participantes en este proceso de 
admisión en educación media superior, ciclo escolar 2022-2023, serán los publicados por 
la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en su portal de 
internet http://usicamm.sep.gob.mx 

CUARTA. ELEMENTOS MULTIFACTORIALES Y SU VALORACIÓN. 

Con el fin de apreciar los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para 
promover el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos, así como garantizar 
que la contratación del personal cumpla con el perfil profesional necesario, los elementos 
multifactoriales que se tomarán en c uenta como parte del proceso de admisión en 
educación media superior, ciclo escolar 2022-2023 serán los siguientes: 

l. Puntaje obtenido en el Curso exploración habilidades para la docencia en 
educación media superior, con una ponderación máxima de 30 sobre un 
esquema de lOO puntos; 

11. Cursos extracurriculares, que serán los determinados por la Unidad del 
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y se publicarán en la 
plataforma electrónica http://usicamm.sep.qob.mx y en el portal de internet 
https://cobaezac.edu.mx/ del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, 
con una ponderación máxima de lO sobre un esquema de lOO puntos; 

111. Capacitación didáctica y pedagógica, cursos que serán los determinados por 
la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y se 
publicarán en la plataforma electrónica http://usicamm.sep.qob.mx y en el 
portal de internet https://cobaezac.edu.mx/ del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Zacatecas, con una ponderación máxima de lO sobre un esquema 
de lOO puntos; 
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IV. Experiencia docente, con una ponderación máxima de 20 sobre un esquema 
de lOO puntos, y 

V. Apreciación de conocimientos y aptitudes, con una ponderación máxima de 
30 sobre un esquema de lOO puntos. 

La forma de acreditación y valoración de los elementos mencionados, se establecen en 
el artículo 26 y en el Anexo 111 del Acuerdo, respectivamente. 

QUINTA. REGISTRO PARA PARTICIPAR. 

Las personas que decidan participar en el proceso deberán realizar lo siguiente: 

Cita para el registro 

l. Ingresar a la plataforma electrónica: http://usicamm.sep.gob.mx y generar la 
cita para su registro del 21 al 26 de marzo de 2022; 

Modalidad del registro 

11. El registro se llevará a cabo a distancia, a través del correo electrónico: 
admisionems2022@cobaezac.edu.mx; según e l Anexo l. 

Requisitos para iniciar el registro 

111. Deberá enviar: 

a) La cita de regist ro; 
b) Identificación oficia l vigente con fotografía; 
e) CURP; 
d) Acta de nacimiento o carta de naturalización; 

e) La documentación que avale e l cumplimiento de los requisitos de 
participación que correspondan, conforme a lo establecido en el artículo 9 del 
Acuerdo y base primera de esta convocatoria: 

a. Títu lo profesiona l y cédu la profesional de la licenciatura con la que 
participa. 

b . Constancia del curso de exp loración de habi lidades para la docencia en 
educación media superior; 

c. Para el caso de la disciplina de Lengua Adicional al Español (Inglés), 
certificado CENNI nivell2 o superior; 

d. Para los que aspiren a cua lquier tipo de valoración excepto a Lengua 
Adicional al Español (Inglés), constancia o certificado de la 
comprens1on lectora de una lengua distinta a la propia, 

preferentemente Ing lés, conforme a lo ~iguiente; 
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i. Para egresad os del 2017 en adelant e, podrá acredita rse con el 
requisito de t itu lación de la comprensión lectora de cualq uier 
idioma. 

ii. Para egresados previo al 2017, constancia o certificado CEN NI 
n ivel 9 o su perior que equiva le al n ivel B1 del Marco Común 
Eu ropeo d e las Lenguas. 

e. Constancia del Diplomado de ha b ilid ades d ig ita les para la docencia; 

f} Las evidencias documentales de los e lementos multifactoriales, cuando sea el 
caso; 

a. Const ancias d e los cursos ext racurricula res; 
b. Constancias de la capacitación d idáct ica y pedagógica; o b ien, t ítulo y 

cédu la p rofesional de u n posgrad o en: Educación, Ciencias de la 
Educación, Com petencias Docentes en Educación Media Superior, 
Pedagogía u ot ra q ue sea afín a la enseñanza de la disciplina, módulo, 
ta ller, laboratorio o actividad artística, cu ltura l o deportiva a la q ue 
aspiras, y 

c. Hoja de servicios o constancia de servicios. 

Sin generación de cita 

IV. En el supuesto de q ue no se genere cit a para el regist ro, la persona que desee 
participar, atenderá las medidas que determ ine esta autoridad educativa; 

Verificación documental 

V. El responsable del reg istro verificará que la persona que desee participar 
cumpla con los requisitos señalados en el Acuerdo, la convocatoria y demás 
d isposiciones apl icab les para el proceso de admisión; además registrará los 
elementos m ultifactoria les conforme a lo establecido por la Unidad del 
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 

Firma de ficha de registro y carta de aceptación 

VI. La persona que desea participar deberá corroborar que sea correcta la 
información que se asiente en la f icha de registro, misma que, una vez 
verificada la documentación, d e ser procedente, la expedirá el Colegio de 
Bachi lleres del Estado de Zacat ecas. Realizado lo anterior, se firmará la ficha 
de registro y la carta de aceptación anexa a la m isma, y 

Constancia de no cumplimiento 

VIl. En caso de que la persona part icipante no cumpla con los requ isitos 
d ispuestos en e l p roceso de admisión, e l Colegio de Bachilleres del Estado de 
Zacatecas emitirá una constancia de no cumplimiento y se dará por concluida 
su participación. 
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SEXTA. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. 

Resultados 

Cada participante podrá consultar a partir del 18 de junio de 2022, en la plataforma 
electrónica de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 
http://usicamm.sep.gob.mx, el resultado de su participación en este proceso, el cual 
integrará la valoración de los elementos multifactoriales. 

Los resultados serán definitivos e inapelables. 

Listado nominal ordenado de resultados 

Una vez interpuestos y, en su caso, resueltos los recursos de reconsideración que se 
deriven del proceso de admisión en educación media superior, ciclo escolar 2022-2023, la 
Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, conformará el listado 
nominal ordenado de resultados por entidad federativa, subsistema, tipo de valoración y, 
en su caso, por clave de centro de trabajo, para funciones docente y técnico docente, a 
partir de los puntajes finales, de mayor a menor, de acuerdo con la valoración de los 
elementos multifactoriales a los que se refiere este Acuerdo. La publicación del listado se 
realizará ell de agosto de 2022. 

SÉPTIMA. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 

Plazo y elementos 

Las personas participantes, en un plazo de quince días, podrán interponer recurso de 
reconsideración en contra de las resoluciones que deriven de este proceso, el cual deberá 
versar sobre su correcta aplicación, conforme a los requisitos dispuestos en los artículos 
103,104 y lOS de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 
La interposición será ante la autoridad que emita la resolución que se impugna. 

Medio de presentación 

A efecto de facilitar la atención a este medio de defensa, la Unidad del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros, pondrá a disposición de las personas participantes 
el correo electrónico recurso.admision.mediasuperior@nube.sep.gob.mx, y el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Zacatecas el correo electrónico 
admisionems2022@cobaezac.edu.mx, a través de los cuales, podrán presentarse 
preferentemente, los recursos de reconsideración . 
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OCTAVA. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE PLAZAS. 

Para la asignación de plazas según su naturaleza, se estará a lo dispuesto en el artículo 32 
del Acuerdo. 

Toda forma de admisión distinta a lo establecido en e l presente Acuerdo y en esta 
convocatoria será nula y, en consecuencia, no surtirá efecto alguno. 

Las personas participantes, en caso de ser susceptibles a la asignación de plaza, deberán 
cumplir con los requisitos de contratación que determine esta autoridad educativa. 

NOVENA. MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Medios de contacto con la persona participante 

Los medios de contacto con las personas participantes del proceso para la admisión, 
serán el correo electrónico y el número de teléfono que aporten desde e l momento de su 
registro. Es responsabilidad de los propios participantes la precisión y certeza de la 
información proporcionada, la cua l será necesaria para la comunicación en el marco de 
este proceso. 

Medios de contacto con la autoridad 

Para la aclaración de dudas o información adicional relacionada con este p roceso, el 
participante podrá dirigirse al Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas en la 
dirección de correo electrónico admisionems2022@cobaezac.edu.mx y números 
telefónicos 4929223313 Ext. 116 o en su caso a la Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, a la dirección de correo electrónico 
ad m ision.usica m m@n u be.sep.gob. mx 

DÉCIMA. GUÍAS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFÍA DE APOYO. 

Los participantes podrán obtener gratuitamente las guías para la valoración del 
elemento multifactorial Apreciación de conocimientos y aptitudes, en la plataforma 
electrónica de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros: 
http://usicamm sep.gob.mx 

Dichas guías contendrán la lista de temas y la bibliografía que podrán consultar para su 
preparación. 

DÉCIMA PRIMERA. CONSIDERACIONES GENERALES. 

l. La documentación se recibirá con la reserva de verificar su autenticidad; 

Supuestos para dejar sin efectos la participación en el proceso 
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11. Quedará sin efectos la participación de la persona participante en el proceso, 
con independencia de las etapas en las que se encuentre, incluso si ya se le 
hubiese asignado una plaza y otorgado el nombramiento, sin perjuicio de las 
sanciones de tipo administrativo o penal en las que pudiera incurrir, cuando: 

a) Proporcione información o documentación apócrifa o falsa; 

b) Incumpla con las disposiciones del presente Acuerdo o las bases de la 
convocatoria del proceso respectivo, o 

e) Presente conductas contrarias a las indicadas por la Unidad del Sistema para 
la Carrera de las Maestras y los Maestros, las autoridades de educación media 
superior o los organismos descentralizados, según corresponda, durante la 
acreditación de los requisi tos o el desarrollo de la apreciación de 
conocimientos y aptitudes; 

Gratuidad en los trámites 

11 1. Todos los trámites relacionados con la presente convocatoria son gratuitos; 

Asignación sujeta a la disponibilidad, a las necesidades del servicio y a la 
estructura ocupacional 

IV. El resultado obtenido por las personas participantes en este proceso, no obliga 
a esta autoridad a asignar una plaza a la total idad de las personas participant es 
que se encuentren en el listado nominal ordenado de resultados, toda vez que 
la asignación estará sujeta a la existencia de plazas vacantes, a las necesidades 
del servicio público educativo y a la estructura ocupacional autorizada; 

Casos no previstos 

V. Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Unidad del 
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y esta autoridad 
educativa, de acuerdo con sus ámbitos de com petencia; 

Información reservada, confidencial y datos personales 

VI. En cuanto a la información que se reciba y se genere con motivo de esta 
convocatoria, se precisa lo siguiente: 

a) El Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, en e l ámbito de sus 
atribuciones, es responsable del tratamiento de los datos personales que se 
proporcionen. La información quedará sujeta a las disposic iones contenidas 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados, 
en la Ley General de ArchiV05, además de las disposiciones federa les y locales 
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en la materia. Los resultados, base de datos y recomendaciones individuales 
que deriven del proceso de admisión, serán considerados datos personales o 
información reservada. La Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras 
y los Maestros dispondrá de las m edidas para que se dé una consu lta pública, 
sin afectar la confidencialidad de los datos; 

b) Se considerará reservada la información derivada del sistema de apreciación 
de conocimientos y aptitudes. La persona que difunda sin autorización datos 
tales como los reactivos utilizados en los instrumentos de medición y ponga 
en riesgo dicho sistema, será acreedora a las sanciones correspondientes que 
se contemplen en las disposiciones aplicables; 

e) Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad de ejecutar 
los trámites señalados en esta convocatoria para integrar el registro de 
participantes, identificarlos, aplicar la valoración de los elementos 
multifactoriales, publicar los resultados y, en su caso, asignar las plazas para 
funciones docente y técnico docente. Las personas participantes podrán 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus 
datos personales, establecidos en el Título Tercero de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en el correo 
electrónico ofictaldatospersonales@cobaezac.edu.mx 

d) Los datos recabados pueden ser transferidos a distintas áreas de esta 
autoridad educativa y de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras 
y los Maestros, con el fin de dar continuidad a la participación en el proceso de 
admisión en educación media superior, ciclo escolar 2022-2023. 

Zacatecas, Zac., 14 de febrero de 2022. 

Mtra. M rna del ~ocío Garza 
Direct<;ra General 

' 
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Anexo 1 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DEL 
PROCESO DE ADMISIÓN EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, 

CICLO ESCOLAR 2022-2023 

Estimado(a) Participante: 

Una vez generada la "Cita para el Registro", en donde se indicará el día, horario y dirección 

de correo electrónico admisionems2022@cobaezac.edu.mx a la que deberá enviar la 
información correspondiente, deberá realizar lo siguiente: 

l. Escanear los documentos solicitados en la BASE QUINTA. REGISTRO PARA 
PARTICIPAR, fracción 111, inciso e), en formato PDF, -cuando se requiera, por ambos 

lados-. Los archivos deberán ser nombrados con las primeras cuatro letras y seis 
números de la CURP de la persona y el documento al que se hace mención, como se 

muestra en la tabla siguiente: 

REQUISITO NOMBRE DEL ARCHIVO 

Cita de registro 

Identificac ión oficial vigente con fotografía (Credencial del 
IFE, pasaporte o cédula profesional). 

CURP 

Acta de nacimiento o ca rta de naturalización 

Título Profesional 

Cédula Profesional 

Const ancia de acreditación del Curso de exploración de 
habilidades para la docencia en Educación Media Superior. 

Para el caso de la disciplina de Lengua Adicional al Español 
(Inglés), certificado CENNI nivell2 o superior. 

Para los que aspiren a cualquier tipo de valoración excepto a 
Lengua Adicional al Español (Inglés), constancia o certificado 
de la comprensión lectora de una lengua dist inta a la propia, 
preferentemente Inglés (Remitirse a la Base Quinta. Registro 
para participar. 11 1. Inciso e); apartado d.). 
Constancia d e acreditación del Diplomado de habilidades 
digitales para docencia en Educación Media Superior. 
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Los archivos se deberán guard ar en una carpeta, 

"REQU ISITOS_BASE_QUINTA" y, posteriormente, comprim irla en "ZIP". 
nombra rla 

2. Escanear las evidencias documentales d e los elementos multifactoria les que se 

solic itan en la BASE QUINTA. REGISTRO PARA PARTICIPAR, fracción 111, inciso f) , en 
formato PDF -cuando se requiera, por ambos lados-. Los archivos d eberán ser 
nombrados con las primeras cuatro letras y seis números d e la CU RP de la persona y 
el e lemento multifactorial q ue corresponda, como se indica a continuación: 

ELEMENTO MUL TI FACTORIAL NOMBRE DEL ARCHIVO 

Constancias de los Cursos extracurric ulares determ inados 
por la USICAMM. 
Co nstancia de la Capacitación didáctica y pedagóg ica; o 
bien t ítu lo y cédula profesional d e un posgrad o. (Rem iti rse 
a la Base Quinta. Requisitos para partici par. 111., inciso f) , 
apartado b.). 
Hoja de servicios o constancia de servicios (Experiencia 
docente). 

MORA901SOLCu rsos_ext racurriculares 

M ORA90150l_Capacit ación 

MORA901SOLExperienc ia_Docente 

Los archivos se d e berán guard ar en una ca rpet a, nomb rarla 

"MULTIFACTORIALES_BASE_Q UINTA" y, posteriorment e, comprimirl a en "ZIP". 

3. En el asunto de l correo e lect ró n ico d eberá ind ica r: REGISTRO ADMISIÓ N EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR, CU RP del part icipante y nombre completo, por ejemplo: 

REGISTRO ADMISIÓN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, MORA901501MDFBNROO, 
Morales Ramírez Andrea 

4. Una vez verificados los docum entos enviad os, e l Colegio de Bachi lleres del Estado de 
Zacat ecas, a través de la p lat aforma de la Unidad del Sistema para la Car rera de las 

M aestras y los Maestros, real izará e l reg istro y le será enviada vía correo e lect rónico la 

"Ficha de Registro" y 11Carta de Aceptación", siempre y cuando, d ichos documentos 

cumplan con las característ icas est ablec idas en la CONVOCATORIA DE L PROCESO 
D E ADMISIÓN EN EDUCACIÓ N MEDIA SUPERIO R, CICLO ESCOLAR 2022-2023. Una 
vez que usted reciba am bos document os, se d ebe rán im p rimir, firmarlos, escanearlos 
en format o PDF y f ina lmente envia rlos a l correo e lect rónico ya ind icado. 

S. En el su puesto q ue, no se cu mpla con los requ isit os est ablecidos en la Convocatoria, 
se emiti rá la "Constancia de no cumplimien to" y se dará por concluida su 

participació n. 
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